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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco. 
	
[bookmark: _Hlk207203281]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 08561/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la persona Recurrente y/o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a la solicitud de acceso a la información pública 00522/ECATEPEC/IP/2025 se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
	
[bookmark: _heading=h.k24jwvq5eofd][bookmark: _Toc209690652]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.cbwyepejsvpz][bookmark: _Toc209690653]I. Presentación de la solicitud de información

El veintitrés de junio de dos mil veinte cinco, la persona Solicitante presentó un requerimiento de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito copia certificada de la respuesta que brinde la Dirección de Medio Ambiente y Ecología a la solicitud de información con número de folio 01342/ECATEPEC/IP/2024 UNIDAD DE TRANSPARENCIA, que a la letra dice: "Por favor de turnar a la Dirección de Medio Ambiente y Ecología. Mi escrito que ingrese por Oficialía de Partes en el Municipio de Ecatepec de Morelos con fecha 17 de julio de 2023, que se le asignó el número de folio 011601 (acuse de recibo 18 de julio de 2023, 4:39 horas), y el acuse de recibo de fecha 18 de julio de 2023, de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, NO ha tenido una respuesta favorable para el DERRIBO de un árbol en vía pública, que se ubica frente a mi domicilio. LA NORMA TÉCNICA ESTATAL AMBIENTAL NTEA-018-SEMAGEM-DS-2017, QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CRITERIOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS AUTORIDADES DE CARÁCTER PÚBLICO, PERSONAS FÍSICAS, JURÍDICAS COLECTIVAS, PRIVADAS Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE REALICEN LABORES DE PODA, DERRIBO,TRASPLANTE Y SUSTITUCIÓN DE ARBOLES EN ZONAS URBANAS DEL ESTADO DE MEXICO, en el numeral “8.4 CRITERIOS QUE JUSTIFICAN EL DERRIBO DE ARBOLES” en donde una de las razones que justifican el derribo de un árbol es la siguiente: ARBOLES EN RIESGO. En el numeral “8.4.1 ARBOLES DE RIESGO” se señala que se consideran los árboles que previa evaluación por personal capacitado identifique algunos factores, por lo que cito CINCO FACTORES, en los que se encuentra el árbol en comento: 1.-Interfieran con líneas de conducción eléctrica, 2.- Obstruyen el paso peatonal, 3.- Presentan ramas con el riesgo de desgajarse sobre las personas, 4.- Establecidos en sitios inadecuados, tales como banquetas angostas (menores a 1.5 metros de ancho, 5.- Que ocasionen daños a marquesinas, bardas o a la construcción de un inmueble. Los CINCO FACTORES DE RIESGO, son RAZONES QUE JUSTIFICAN EL DERRIBO DEL ARBOL.”. (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.zhge25lkwlal][bookmark: _Toc209690654]II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _heading=h.5ggcaxftfv42]Con fecha catorce de julio de dos mil veinticinco, el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, notificó la respuesta a la solicitud, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante un escrito del catorce de julio de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual se menciona lo siguiente:
“…
Dirección de Medio Ambiente y Ecología
“Hago de su conocimiento que, de acuerdo a las observaciones que realizo la suscrita, derivadas del Acto Entrega – Recepción de la presente administración, en lo que concierne a la Subdirección de Conservación y Restauración Ecológica y Jefatura de Manejo de Arbolado Urbano y enviadas en su momento al Mtro. Carlos Ríos Saucedo al número de oficio DMAYEC/ECA/241/2025 de fecha 31 de marzo del año en curso “”se anexa copia simple para pronta referencia), se ke informa que no se me hizo la entrega física de los expedientes descritos en el sistema CREG al momento de llevar a cabo la recepción del área, por lo que me veo imposibilitada a emitir respuesta favorable a su petición ..” 

En ese tenor es necesario señalar que del análisis del requerimiento de información presentado ante el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos se logra colegir que el Particular requiere un pronunciamiento especifico a una situación concreta y determinada, pues requiere el pronunciamiento sobre un árbol que no se identifico el cual implicaría que el Sujeto Obligado elaborara una investigación y diera una respuesta limitada.

En virtud de lo anterior, de conformidad con los artículos 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán  la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla efectuar cálculos o practicar investigaciones, concluyendo los sujetos obligados únicamente están obligados a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.

Ahora bien, conforme a lo anterior se logra detectar que el Particular requiere conocer una situación especifica sobre un árbol, y solo lo relacionó con otro oficio que no contiene elementos de clasificación. Esto implica que el Sujeto Obligado tiene que investigar y elaborar documentación especifica con el fin de responder la petición en comento.
Conforme a lo anterior , se advierte que la respuesta al cuestionamiento referido constituye una consulta y no así una solicitud de acceso a la información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental: pues corresponde a una pregunta que implicaría elaborar un documento ad hoc, …” (Sic)

[bookmark: _heading=h.blmkewxfzg3][bookmark: _Toc209690655]III. Interposición del Recurso de Revisión

El catorce de julio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Solicito copia certificada de la respuesta que brinde la Dirección de Medio Ambiente y Ecología a la solicitud de información con número de folio 01342/ECATEPEC/IP/2024 UNIDAD DE TRANSPARENCIA, que a la letra dice: "Por favor de turnar a la Dirección de Medio Ambiente y Ecología. Mi escrito que ingrese por Oficialía de Partes en el Municipio de Ecatepec de Morelos con fecha 17 de julio de 2023, que se le asignó el número de folio 011601 (acuse de recibo 18 de julio de 2023, 4:39 horas), y el acuse de recibo de fecha 18 de julio de 2023, de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, NO ha tenido una respuesta favorable para el DERRIBO de un árbol en vía pública, que se ubica frente a mi domicilio. LA NORMA TÉCNICA ESTATAL AMBIENTAL NTEA-018-SEMAGEM-DS-2017, QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CRITERIOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS AUTORIDADES DE CARÁCTER PÚBLICO, PERSONAS FÍSICAS, JURÍDICAS COLECTIVAS, PRIVADAS Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE REALICEN LABORES DE PODA, DERRIBO,TRASPLANTE Y SUSTITUCIÓN DE ARBOLES EN ZONAS URBANAS DEL ESTADO DE MEXICO, en el numeral “8.4 CRITERIOS QUE JUSTIFICAN EL DERRIBO DE ARBOLES” en donde una de las razones que justifican el derribo de un árbol es la siguiente: ARBOLES EN RIESGO. En el numeral “8.4.1 ARBOLES DE RIESGO” se señala que se consideran los árboles que previa evaluación por personal capacitado identifique algunos factores, por lo que cito CINCO FACTORES, en los que se encuentra el árbol en comento: 1.-Interfieran con líneas de conducción eléctrica, 2.- Obstruyen el paso peatonal, 3.- Presentan ramas con el riesgo de desgajarse sobre las personas, 4.- Establecidos en sitios inadecuados, tales como banquetas angostas (menores a 1.5 metros de ancho, 5.- Que ocasionen daños a marquesinas, bardas o a la construcción de un inmueble. Los CINCO FACTORES DE RIESGO, son RAZONES QUE JUSTIFICAN EL DERRIBO DEL ARBOL..” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
H. Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, agradeceré se atienda mi petición "Solicito copia certificada de la respuesta que brinde la Dirección de Medio Ambiente y Ecología a la solicitud de información con número de folio 01342/ECATEPEC/IP/2024 UNIDAD DE TRANSPARENCIA" Agradeceré se realice una búsqueda exhaustiva en las áreas del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, que puedan contar con esta información.” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.22v5qlabbxei][bookmark: _Toc209690656]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _heading=h.9ivtvuy02oag]a) Turno del Medio de Impugnación. El catorce de julio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 08561/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.bouxvg77pet1]b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue debidamente notificado a las partes, el dieciocho de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c)Manifestaciones Realizadas por el Particular. El veintiuno de julio de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto las manifestaciones realizadas por el Particular, en el apartado de manifestaciones en el cual señalo lo siguiente:

“…H. Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, agradeceré se atienda mi petición "Solicito copia certificada de la respuesta que brinde la Dirección de Medio Ambiente y Ecología a la solicitud de información con número de folio 01342/ECATEPEC/IP/2024 UNIDAD DE TRANSPARENCIA" Agradeceré se realice una búsqueda exhaustiva en las áreas del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, que puedan contar con esta información…” (Sic)

Así mismo, anexo el acuerdo de admisión del presente Recurso de Revisión.

[bookmark: _heading=h.ngkx1wqm8fmj]d) Informe Justificado o Manifestaciones. El doce de agosto de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, a través del oficio CT/UT/ECA/999/2025 de la misma fecha suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual confirmo la respuesta.

e) Vista del Informe Justificado. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, se dictó
acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
f) Ampliación de plazo para resolver. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _heading=h.tlvyewxbqvi]g) Cierre de instrucción. El veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _heading=h.erly31t3xkpa][bookmark: _Toc209690657]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.hnbtw0o6m7bx][bookmark: _Toc209690658]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.4lcxuqqhk6c0][bookmark: _Toc209690659]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la entrega información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _heading=h.xthpvbe8iu2v][bookmark: _Toc209690660]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente requirió copia certificada de la respuesta que brindo la Dirección de Medio Ambiente y Ecología a la solicitud de información con número de folio 01342/ECATEPEC/IP/2024.

En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología señalo que se encontraba imposibilitado para emitir una respuesta al requerimiento pues en la Entrega-Recepción en lo concerniente a la Subdirección de Conservación y Restauración Ecológica y Jefatura de Manejo de Arbolado Urbano, no se hizo la entrega de los expedientes descritos en el sistema CREG, además señalo que del análisis del requerimiento informativo este constituía una consulta y no así una solicitud de acceso a la información; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, lo cual  actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes el Sujeto Obligado confirmo su respuesta a través de la presentación de su Informe Justificado.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.ooytgvaqyq8l][bookmark: _Toc209690661]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.gf8195odfb7w][bookmark: _Toc209690662]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la persona Recurrente, concerniente a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado; para lo cual, en un principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, los artículos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a la fecha de la solicitud y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona

En ese contexto, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros.

En ese contexto, este Instituto revisó el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y localizó el registro de la solicitud número 1342/ECATEPEC/IP/2024 relacionada con el Recurso de Revisión 07149/INFOEM/IP/RR/2024, en donde el Sujeto Obligado proporcionó la digitalización del oficio DMAyE/ECA/718/DIVNA/172/2024, del treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro, suscrito por la Directora de Medio Ambiente y Ecología dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido.

[bookmark: _Hlk209025603]Conforme a lo expuesto, se advierte que la pretensión del hoy Recurrente es la obtener copia certificada del oficio DMAyE/ECA/718/DIVNA/172/2024; por lo que, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, sabe señalar que este, turno la solicitud de información, a la Dirección de Medio Ambiente y Ecología; por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida. 

En ese contexto, se advierte que el Sujeto Obligado, cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no obstante, falto el pronunciamiento de respecto del requerimiento informativo de la Unidad de Transparencia al ser el área que recibió el documento emitido por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología.

Ahora bien, el Sujeto Obligado a través de la Directora de Medio Ambiente y Ecología, informó que no se podía  emitir una respuesta al requerimiento pues en la Entrega-Recepción en lo concerniente a la Subdirección de Conservación y Restauración Ecológica y Jefatura de Manejo de Arbolado Urbano, no se hizo la entrega de los expedientes descritos en el sistema CREG, además señalo que del análisis del requerimiento informativo este constituía una consulta y no así una solicitud de acceso a la información.

Del análisis de la respuesta proporcionada se logra advertir que, la misma no puede ser validada toda vez, que si bien el Sujeto Obligado señalo que no se podía responder el requerimiento por no contar con información de la Subdirección de Conservación y Restauración Ecológica y Jefatura de Manejo de Arbolado Urbano por no haber recibido los expedientes descritos en el sistema CREG, lo cierto es que la información solicitada por el Particular no fue generada por dicha área si no por la Directora de Medio Ambiente y Ecología; así  mismo señalo que el requerimiento realizado constituye una consulta lo cual implicaría generar un documento ad hoc, sin embargo, tal como se señalo en párrafos que anteceden la pretensión del particular versa en obtener el oficio DMAyE/ECA/718/DIVNA/172/2024 del treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro, suscrito por la Directora de Medio Ambiente y Ecología.

Además, es importante señalar que el Sujeto Obligado fue omiso en realizar la búsqueda de la información en la Unidad de Transparencia, pues fue el área receptora del documento solicitado, por lo que la información también podría obrar en los archivos de dicha área.

Por lo que, para atender al requerimiento en análisis, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la Dirección de Medio Ambiente y Ecología y la Unidad de Transparencia, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que entregue el oficio DMAyE/ECA/718/DIVNA/172/2024 del treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro, suscrito por la Directora de Medio Ambiente y Ecología dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la persona Recurrente; por lo que, el Sujeto Obligado deberá entregar el oficio requerido, al haber sido emitido por la entonces Directora de Medio Ambiente y Ecología. Ahora bien, de la revisión del oficio solicitado, se logra vislumbrar que el mismo contiene un domicilio particular.

Así, se procede analizar si dicho dato es confidencial o público, para lo cual, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable.

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

Bajo ese contexto, se analizarán si el dato mencionado, debe ser considerado confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios.

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que, para atender el requerimiento deberá proporcionar los documentos solicitados en versión pública; para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de manera enunciativa más no limitativa los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

Ahora bien, el Particular por una parte solicitó la información de manera digital por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en copias certificadas, por lo que es necesario precisar que la fracción V, del artículo 155, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que, entre los requisitos para presentar una solicitud de acceso, se encuentra señalar la modalidad de entrega de la información. Situación que toma relevancia, pues el diverso 164 de la Ley Local, establece que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, envió elegidos por el solicitante.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que por regla general cuando una solicitud se presenta por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se entiende que acepta que las notificaciones se hagan por dichos sistemas, tan es así, que el Particular refirió dicho medio; sin embargo, en el presente caso, se señaló como modalidad de entrega de información dicha vía y copias certificadas.

Ahora bien, respecto a las copias certificadas, es necesario traer a colación, el Criterio de Interpretación, con clave de control, número SO/006/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual se encontraba vigente a la fecha de la solicitud, establece que las copias certificadas, como modalidad de entrega, corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del Sujeto Obligado; por lo que la certificación, para efectos de acceso a la información, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos del Sujeto Obligado, tal como se encuentra.

Por lo que, el Sujeto Obligado deberá proporcionar de manera digital gratuita por SAIMEX y en copias certificadas, previo de los costos de reproducción correspondientes, en términos del artículo 174 de la Ley de la materia, con relación al artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Para lo anterior, en atención al Vigésimo Sexto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el Sujeto Obligado deberá indicar a través de los sistemas electrónicos el nombre del servidor público que lo atenderá, domicilio de la Unidad de Transparencia, los días, horarios de atención, y en su caso los costos de reproducción.

[bookmark: _heading=h.i9jy57jhzjlb][bookmark: _Toc209690663]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00522/ECATEPEC/IP/2025, a efecto de que entregue, la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón pues el Sujeto Obligado no proporcionó la información requerida, por lo que deberá hacer entrega de la información. 

Finalmente, la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.e2c3iugzovt6][bookmark: _Toc209690664]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a la solicitud de información 00522/ECATEPEC/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y ponga a disposición de la persona Recurrente, en copias certificadas (con costo), en versión pública, lo siguiente:

· El oficio número DMAyE/ECA/718/DIVNA/172/2024, del treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro, suscrito por la entonces Directora de Medio Ambiente y Ecología y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, en términos del Considerando QUINTO, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para la entrega de las copias certificadas, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como los días y horarios de atención, junto con el nombre del servidor público que le atenderá, el procedimiento de pago y el costo, de conformidad con el Vigésimo Sexto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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